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Cuenta Pública 

 
 

XVII.                La cuenta pública, se presentan en forma anual ante el 

congreso del estado al haber culminado el ejercicio fiscal y no son mas 

que los resúmenes que en forma analítica se presentan de los estados 

analíticos de ingresos, estado analítico de egresos, gastos de capital, 

estado de ingresos presupuestado, estado de egresos presupuestado, 

clasificación económica de los ingresos y gastos, estado de situación 

financiera del municipio, así como la integración de la deuda pública, que 

una vez revisado se hace el dictamen final por parte del Órgano 

fiscalizador para las observaciones que considere pertinentes.      

 


